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ASUNTO: 
ACEPTA EXCUSAS TESTIGO Y FIJA FECHA DE 
CONTINUACIÓN DE AUDIENCIAS  

 

En audiencia de pruebas llevada a cabo el pasado 11 de noviembre de 2020, la 

testigo de la parte demandada, la señora ISABEL OSPINA OSPINA no se hizo 

presente, por ello, atendiendo el contenido del precepto 218 del C.G.P. se 

concedió el término de 3 días para que allegara la justificación de su inasistencia. 

 

Dentro de dicho término, con memorial de 13 de noviembre de 2020, la testigo 

informó que el día y hora en que se llevó a cabo la diligencia, se encontraba 

laborando en la entidad a la cual está vinculada en asuntos de licitación pública 

que requerían de su dedicación e impedían su asistencia al aludido acto procesal. 

 

En este sentido, y analizados los términos de la excusa, estima el Juzgado que es 

válida su justificación, atendiendo la naturaleza de las funciones ejercidas por la 

señora OSPINA OSPINA para el momento de la diligencia. 

 

En este sentido, se recepcionará su declaración el día 13 de abril de 2012 a 

partir de las dos (2:00 pm) de la tarde, solicitando a la parte demandada que en 

atención al precepto 217 del C.G.P.1 se comunique al empleador de la testigo su 

obligación de asistir a la diligencia el día y hora en cita, y se demuestre esta 

gestión al Juzgado. 

 

J 

NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

JUEZ 
 

                                                           
1 “Cuando el testigo fuere dependiente de otra persona, también se comunicará al 
empleador o superior para los efectos del permiso que este debe darle” 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  

Certifico: en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO ELECTRONICO Y SE ENVIÓ 

UN MESNAJE DE DATOS A QUIENES SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 Medellín, 14/12/2020 fijado a las 8 a.m 

 RUBÍ LEUDO 

Secretaria 


